Apreciado Usuario 
Para solicitar su historia clínica tenga en cuenta la siguiente información: 
· Si es el Paciente que la solicita 
· Fotocopia del documento de Identidad. 
· SOLICITUD DE COPIA HISTORIA CLÍNICA AU-IN-01-F1, sugerimos el diligenciamiento del formato que podrá descargar aquí completamente diligenciado, en este formato se especifica el motivo por el cual es solicitada la historia clínica y se firma por el paciente como constancia de la solicitud, o de lo contrario carta firmada por el paciente donde establece la documentación solicitada y el correo al que puede ser remitida
· Los documentos deben ser entregados a personal de atención al usuario, quienes se encargarán de la respuesta o remitidos al correo usuario@smaclinica.com

Si la solicitud es realizada por un tercero:
· Persona Autorizada (familiar, representante legal o terceros) 
· Se diligencia el formato AU-IN-01-F2 AUTORIZACIÓN SOLICITUD DE COPIA HISTORIA CLÍNICA que podrá descargar aquí firmada por el paciente y por la persona autorizada, en caso de representación legal el solicitante deberá anexar el documento que lo acredita como tal, la carta debe especificar el motivo por el cual se solicita y las fechas de atención requeridas. De lo contrario carta o poder firmado de autorización al tercero para solicitar historia clínica con datos completos de identificación y dirección del correo al que deberá ser enviada la información, especificando la documentación requerida y adjuntar copia del documento del autorizado
· Fotocopia documento de identidad del solicitante. 
· Los documentos deben ser entregados a personal de atención al usuario, quienes se encargarán de la respuesta o remitidos al correo usuario@smaclinica.com

En caso de paciente fallecido:
· Paciente fallecido o paciente que no pueda firmar debido a su condición de salud 

· Solicitud de historia clínica especificando el motivo por el cual es solicitada la historia clínica especificando la relación con el paciente teniendo en cuenta que únicamente pueden acceder a la historia clínica familiares en primer grado de consanguinidad (conyugue, padres y/o hijos). 
· Declaración extra juicio (en el caso que la persona que la solicite sea la pareja permanente en estado de unión libre), acta de matrimonio (esposo/a) o registro civil con el fin de demostrar el parentesco. Únicamente pueden acceder a la historia clínica familiares en primer grado de consanguinidad (conyugue, padres y/o hijos). 
· Documento de Identidad del paciente. 
· Documento de identidad del solicitante. 
· Certificado de defunción.
· Los documentos deben ser entregados a personal de atención al usuario, quienes se encargarán de la respuesta o remitidos al correo usuario@smaclinica.com

